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OLETIN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V K l t l ' E i N O l A O F I O I A L A 

L»s leyes, órlenos y anuncios qae hayan do insortar-
10 en los Bolbt i !»» o f i c i a l i » so han do mandar al Jefe 
Político resi octivo, por ouyo conduoto so pasarán á los 
Editores .lo los mencionados periódicos. 

(Jttal orden de S de Abril de 1839.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
r 

Se publica todos los rilas, excepto bs domingos 

En esta capital, Hovado á domicilio, 2'50 pesetas monsuales anticipadas-
fuera do olla, 8'50 al mes, 9 al trimostre, 18 al semestre y 28'50 por un año' 

be admiten smcnpcdones on Madrid, en la Administración dol B o l ' t I n 
plaza do Santiago, núin. 2 . -Fuora do osta capital, directa monto por medió 

£ de carta á. la Administración, con inclusión del importo dol tiempo do abono 
n» en timbros móviles. 

E O I VO I t i A U 

Las disposiciones do las Autoridados, excepto lasque 
soan a instancia do parto no pobro, so insortarán oficial-

íl monto: asimismo cualquier anuncio concornionto al ser
vicio iimiional que dimane do las mismas; pero las do 

i i? P a , ; f c l < ? " f a r pagarán 50 céntimos do peseta por 
cada linea ilo inserción. F 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8 S . K M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D - G\) y Augusta 
Real Fami lio, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante «alud. 

M i n i s t e r i o d s H a c i e n d a 
REAL DECRETO 

De aouerdo oon el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R E T 
D Alfonso XIII , y como R E I N A Regente 
nel Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de 
Hacienda para quo presente á las Cortes 
un proyecto de ley de concesión de un 
crédito extraordinario de 881.096 pesetas 
»1 presupuesto del Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas del corriente año económico 
1902. para atender á los gastos que oca-
•ione la extinción de la langosta . 

Üado en Palacio A vein t icuat ro de 
Febrero de mil noveoientos dos . 

MARIA CRISTINA 
Hl Ministro de Hacienda, 

A ngol l rjllllx 
A LAS CORTES 

En vista del adjunto expediente y de 
lo* docu 
trufdo 

memos que se acompañan, ins-
«uiao por el Ministerio de Agrioul tura , 
Industria, Comercio y Obras públioas, 
°°Q objeto de obtener reoursos para los 
gftstos que ocasione la extinoión de la 
angosta, el Ministro que Busoribe, por 
*°»ierdo del Consejo de Ministros, y con 

»utorizaoión de S. M M tiene la honra 
de someter á la deliberaoión de las Cortes 
e l •iguiente 

PROYECTO DE LEY 
A r i > 1.° Se concede un crédito ex t ra -

ordinal 

j||Wo adicional de la Secoión 8.*, «Mi 
m d e Agricultura, Industr ia , Co-
PUe ° ^ ^braa públicas», del presu-
0, 1 0 d e Obligaciones d é l o s depár ta
l o ^ ' m í n l s l e r » a l e 3 , correspondiente al 

a l ano económico 1902, con destino 

no de 881.996 pesetas A un oa-

A los gastos que ocasione la campaña de 
pr imavera p a r a l a extinoión de !a lan
gosta. La expresada suma se distribuirA 
en dos artículos, á saber: 650.000 pesetas, 
al primero, para adquisición y gastos de 
transporte de gasolina; y 231.996, al se
gundo, pa ra dietas, en esta forma: 
174.496 pesetas á Peritos temporeros; 
34 503 á Ingenieros del Serv ido agronó
mico, y 23.000 A Ayudan tes . 

Art . 2.° Dicho importe se oubrirA 
aumentando una suma igual en el cupo 
de contribución sobre la r iqueza rust ica 
y peouaria del próximo año eoonómico 
1903, y mient ras tanto con el exceso 
que ofrezcan los ingresos que se obtengan 
sobre las obligaciones que se satisfagan 
en el corriente, y , en su defecto, con la 
Deuda flotante del Tesoro. 

Madrid 24 de Febrero de 1902.=E1 Mi-
nistro de Huoienda, Ángel Urzáiz. 

Comisión Provincial 
E*ta Comisión provinoial acordó en se

sión de 14 del corriente, previa dec la ra 
oión de urgencia, con arreglo al ar t . 98 de 
la Ley, abrir concurso públioo por térmi
no de seis dias, contados desde el s iguien
te al de la inserción de este anuncio en el 
B o l e t í n o f i c i a l , para la ejecución de las 
obras de instalación de un lavabo de hie
rro esmaltado, sistema de basoula, oon 
sus tubos correspondientes de a l imenta
ción y desagüe y grifo, oon destino al 
«Cuarto de reconocimientos» en la Casa 
de Maternidad, oon arreglo á las s i 
guientes bases: 

1 . a Es objeto del presente conourso 
la instalación del lavabo y oolocaoión de 
un baño que hoy existe en el mismo Es
tablecimiento, poniéndole dos grifos y sus 
tuberías correspondientes, y de dos toha-
lleros de varilla de hierro. 

El solado oon baldosin de portland de 
la menoionada dependenoia, cuya super
ficie es de 15 metros ouadrados, sobre 
hormigón de portland y ladrillo ma
chacado. 

Revertir con un zóoalo de azulejos de 
1*50 metros de al tura en las paredes del 
cuarto de reconocimiento, siendo en total 
24 metros cuadrados del mencionado r e 

v e s t i m i e n t o , y pintar oon pintura Ripo-
lin el resto de las paredes y el techo. 

2.* Los Imitadores presentarán sus 
proposiciones para la ejeouoióu de estas 
obras en pliegos cerrados, dirigidos al se
ñor Diputado Visitador de la Inclusa y 
Colegio de la Paz, en las oficinas de este 
Asilo, durante las horas de despacho, e x 
presando la cifra por la cual se oompro 
mete A su realizioión y tiempo que ha de 
emplear en las obras , acompañando A los 
pliegos, escritos en papel del sello 11.°, la 
cédula personal y el resguardo de depósi
to por valor de 50 pesetas en metálico. 

3 . a Terminado el plazo de presenta
ción de proposiciones, el S r . Visi tador 
p ropon irá a la Exorna. Comisión provin
cial la que considere más ventajosa A los 
intereses provinciales . 

4 . a Heoha la adjudicación, los propo -
nentes no favorecidos re t i rarán sus d e 
pósitos, y el adjudioatario le ampl ia rá 
hasta el 15 por 100 del importe i e su 
contrato como garant ía á responder del 
cumplimiento de su c o m p r o m i s o . 

5.* Las obras deberán dar comienzo 
á lo más en el término de diez dias, con
tados desde la feoha en que se le comu
nique la aprobación del conourso. 

6.* Terminadas las obras , el adjudi
oatario lo pondrá por escrito en conoci
miento del Arquitecto provinoial, el cual 
las reoonooeri para ceroiorarse de su 
buena ejeoución. Si A su juioio han sido 
bien ejecutadas, las recibirá provisional
mente, l ibrando una certificación de la 
mitad de la cantidad en que h a y a n sido 
adjudioadas las obras . 

7 . a Las obras deberán ser recibidas 
definitivamente por el Arquiteoto Ins
pector al mes de heoha la recepción pro • 
vislonal, quedando duran te este plazo 
sujeto el adjudicatario á corregir todos 
los desperfectos que se noten. 

Si no apareciese responsabilidad con
t ra el contratista, le será expedida por el 
Arquiteoto Inspeotor una segunda cer t i 
ficación del resto del valor de la obra , 
proponiendo al mismo tiempo la devolu-
oión de la fianza. 

Madrid 18 de Febrero de 1 9 0 2 . C o n 
forme.—El Vicepresidente, Peláez Urqu i -
na.—El Secretario, C. Pozzi. 

S e c c i ó n d e C o r r e o s 

ADMINISTHACIÓN DEL COBREO CENTRAL 

Los señores propietarios de flnoas ur
banas sitas en San Martín de Valdeigle -
sias que deseen oeder en arriendo un lo-
oal para la instalación de la Adminis
tración de Correos de dicho punto, p u e 
den presentar sus proposiciones por es-
orito en la citad i oficina, dentro del 
plazo de treinta días, A contar desde la 
fecha; debiendo adver t i r que laa instan 
cias que se presenten deberán ajustarse 
á las condiciones que están de manifiesto 
en la indicada dependencia . 

Madrid 21 de Febrero de 1902.=E1 
Administrador, Manuel Vázquez. 

368.—948. 

Providencias judiciales 
A u d i e n c i a s p r o v i n c i a l e s 

MADRID 
Sección 2 . a —La Sección pr imera de 

esta Audienoia, por su proveído feoha de 
hoy, diotado en oausa prooedente del 
Juzgado ins'ructor del distrito de Alca
lá de Henares contra José M. a Lloroa y 
otro, sobre lesiones mutuas, se ha servido 
señalar el día 18 le Marzo próximo y 
hora de las doce y media de sa tarde p a 
ra dar oomienzo á las sesiones del Juioio 
oral sin el Tr ibunal del Ju rado , y al pro
pio tiempo ha dispuesto se cite á los tes
tigos J u a n a Cabero, Amalia Romero y 
Jul ián Ontígola, cuyo paradero se igno
ra , como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho d ía 
y hora oomparezoan an te el expresado 
Tr ibuna l , que se halla establecido en el 
piso bajo del Palaoio de Justicia (Sale-
sas), haciéndoles saber la obligación que 
tienen de concurrir á este primer llama
miento bajo la multa de cinco á 50 p e 
se tas . 

Madrid 19 de Febrero de 1902. = E l Ofi
cial de Sala , Andrés Isidro Aguüar . 

3 6 8 . - 9 4 9 . 



Martes 25 de Febrero de 1902 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D . Franoísoo Pérez Martínez, segan

do Teniente del regimiento infantería 
Ceriflola, núm. 42, J a e z eventual del 
mismo. 

H a l á n d o m e instruyendo expediente 
en averiguaoión del paradero del San i 
tario de segunda José Martines Rooa, re
quiero á todas las Autoridades, tanto ci-
Tiles como militares, se s i rvan manifes
tar á este Juzgado, sito en el ouartel de 
la Montaña, de esta corte, si tienen cono-
oimiento de qu • el citado individuo resi
da en la Península ó Islas adyaoentes . 

T para que llegue á notioia de todos, 
publiqueso esta primera y únioa requisi
tor ia en la Gaceta de Madrid y B O L E T I K 

O F I C I A L de la provínola. 
Dada en Madrid á 3 de Enero de 1902. 

=*V.° B . ° = E 1 segundo Teniente , Juez 
instruotor, Franoisoo Pérez. = E1 Sargen
to Secretario, Francisco Ozaeta Cadalso. 

867.—943. 

ARANJUEZ 
D. Antonio Mesa Cervera, Comandante 

de infantería, Juez instruotor de la Comi
sión liquidadora de Cuerpos disueltos de 
Cuba y Puerto Rico. 

Hallándome instruyendo expediente 
en averiguación de las causas del débito 
de 240 pesos 20 centavos oro que dejó 
en el batallón Cazadores de Santander 
el Teniente Habilitado que fué del mis

mo, D. Federioo Armesto Chorens, y per-
lonas responsables á su re integro. 

En uso de las faoultades que me con
cede la ley de Enjuiciamiento mili tar , 
por este mi tercer edicto oito, llamo y 
emplazo al Comandante ret i rado D. San
cho de G r a c i a y Gracia, ouyo domioilio 
Be ignora, para que en el término de diez 
d í a s , á oontar desde la publioaoión del 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, se presente en este Juzgado, sito 

en este Real S:tio, ó á la Autoridad donde 
resida, dejando nota de su domioilio pa ra 
poder ser interrogado en el referido e x 
pediente. 

Dado en Aranjuez A 7 de Febrero de 
1902.=» Antonio Mesa. 

367 —942. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a instancia 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y L'ano, Juez de 

pr imera instnnoia del distrito de Buena-
vista de esta corte. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y 
por 1 a Escríbanla del refrendata rio se ha 
formulado denunoia por la Sociedad re
gular colectiva cGaroíaCalamarte y Com
pañía» por el hecho de robo ó sus t r ac 
ción verhioada el día t r ece de Dioiembre 
del año próximo pasado de t tes títulos de 
la Deuda amortizable al cinco por ciento, 
emisión de quince de Mayo de mil nove
cientos; dos de la serie A números cin
cuenta mil trescientos cuarenta y dos y 
cincuenta mil tresoientos ouarenta y 
t res , y el otro de la serie C número vein
tisiete mil oohooientos oohenta y uno, á 
los que iban unidos treinta y ocho c u p o 
nes trimestrales que habrían de venoer 
del quince del corriente mes al quince de 
Mayo de mil novecientos once, solicitando 
t e declare nula toda negociación que de 
aquéllos se hioiere después de !a publ i 
oaoión del presente anuncio, y se llama 

á los tenedores ó poseedores de dichos 
títulos y cupones para que comparezcan 
en este Juzgado en el término de diez 
días á oponerse á dioha pretensión y á 
hacer uso de su derecho; oon la preven
ción de que, si no lo verifioan, les parará 
el perjuioio A que hubiere lugar . 

Dado en Madrid a ooho de Febrero de 
mil noveoientos dos.=»Manuel del Vahe. 
= A n t e mí, Antero Martin Insaus t i .=Es 
oopia: Antero Martin Insausti . 

65.—P. 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fe rnández , J u e z 

de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
& J e s ú s del Castillo, natural de Monta 
rrón, provincia de Guadalajara , obrero 
de4a Compañía de Ferrocarr i les del Me
diodía, que ha vivido en la oalle de Va-
lleoas, y se ignora su aotual paradero, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta re* 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, oomparezoa en mi Sala a u d i e n c i a , 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan en 
oausa contra él y otro por hurlo; aperoi-
bido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el ca
so de ser habido lo pongan á mi dis
posición en oonoepto de detenido común i -
oado en la Cároel Celular. 

Madrid á 19 de Febrero de 1 9 0 2 . = R a -
fael Molina.=E1 Escribano, Galo S. C J -
roña. 

867.—941-
INCLUSA 

Eo los antos de juicio deolarativo de 
mayor cuantía seguidos por el Procura
dor D. Fe rnando Ramón Luis, en nom
bre de doña Bernarda Pérez Her re ra , 
c o n t r a D. Domingo de Cabarrús, sus 
herederos ó legítimos representantes , so
bre oancelación de una hipoteca, se ba 
diotado la sentencia cuyo encabezamien
to y par te dispositiva son del tenor si
guiente: 

Sentencia: En la villa de Madrid á 
ouatro de Febrero de mil noveoientos 
dos . El S r . D. Luis Rodríguez de Llera, 
Juez de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de la misma, habiendo visto 
los presentes autos de juiolo ordinario 
declarativo de mayor ouantia promovi
dos por doña Bernarda Peres Her re ra , 
mayor de edad , v iuda, propietaria y ve-
oina de esta corte, representada por el 
Procurador D. Fernando Ramón Luis , 
bajo la direooión del Letrado D. Luis So
ler, contra D. Domingo de Cabar rús , sus 
herederos ó legítimos representantes , 
d e c l a r a I 0 3 en rebeldía sobre cancelación 
de una h i p o t e c a . . . 

Fallo. Que debo declarar y deolaro 
p reec r ipu la hipoteoa que g r a v a la casa 
número diecisiete de la oalle de F e r n á n 
dez y González, esquina á la de Ventura 
de la Vega, y fué constituida á favor de 
D. Domingo de Cabar rús , Conde del mis 
mo apellido, mediante escritura otorgada 
por doña Bonifacia de Benito y Zamora-
no en veintiuno de Marzo de mil ocho

cientos treinta y cuatro ante el Esoriba-
no D. Francisco Montoya, y en su v i r 
tud se deoreta la oanoelaoión de la e x 
presada hipoteoa, librándose al efecto y 
luego que esta sentencia sea Arme el 
oportuno mandamiento por duplioado al 
S r . Registrador de la Propiedad del Me
diodía. 

Así por esta mi sentenoia, que por la 
rebeldía de los demandados se pub' ioará 
en los periódioos ofloiales y sin haoer e x 
presa condenación de costas, lo p ronnn-
oio, mando y firmo.=Lui3 Rodríguez de 
Llera 

Y para que tenga lugar la inseroión 
del presente en el B O L E T I K OFiotAL, la 
expido en Madrid á seis de Febrero de 
mil noveoientos d o 3 . « V . ° B . °=Lui s Ro
dríguez de Llera. = E1 Escribano P. H., 
Arturo Muñoz. 

6 6 — P . 
PALACIO 

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 
pr imera instancia ó instrucción del dis
trito de Palacio de esta corté. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Emilio Huertas , que estuvo como oria-
do en la vaquer ía de la oalle de Guzmán 
el Bueno, núm. 14,. para que en. el tér
mino de diez días , contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala a u d i e n c i a , sita en el Pa
lacio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, con el objeto de notificarle un 
auto diotado en causa oontra el mismo 
por hurto; aperoibido que , de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
s e ñ a s personales son: pelo negro r izado, 
ojosoastaños obscuros, nariz y booa regu
lares, oolor moreno, usa bigote y viste oo-
mo vaquero, con blusa y pantalón de pa
na azul, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este J u z 
gado . 

M.drid 17 de Febrero de 1902.=Tomás 
Mínguez. = E 1 Escribano, Fernando Bel-
trán y Aguado. 

3 6 7 . - 9 1 5 . 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de pr imera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Nioasio Rico, cuyo segundo apellido y 
demás circunstancias , así oomo su para 
dero, se ignoran, para que en el término 
de oinco días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se,, inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el P a l a c i o de los 
Juzgados, oalle del General Castaños , 
oon el objeto de reoibirle deolaraoión 
indagatoria en cau*a que se le sigue por 
estafa; aperoibido que, de np verificarlo, 
será d e c l a r a d o r e b e l d e y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al m i s m o tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busca del exprés ido procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser h&bido lo pongan á mi disposición 
á los efectos expresados. 

Madrid á 19 de Febrero de 1902.= 

José S. Méndez.=El Esorlbano, T . 
oiado Víoente Moreno. ' 

8 6 7 . - . 9 l 8 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providenoia diotada 

esta fecha por el S r . D. Gaspar Grott^ 1 

Palacios, Juez de Instrucolón de esta* f 
lia de Colmenar Viejo y su partido 
oausa criminal que se instruye e u ' ^ 
Juzgado por robo de nueve g a l l i Q a 8 ^ 
conejos, dos palomas y un pichón dé / 
finca ti tulada cHotel de Mandes», 8 i t & * 
término de Chamart in de la Rosa, de ? 
propiedad de D. Arturo Soria, verifl 0 4 (jj 
en la noche del 4 de Noviembre del afio 
próximo pasado, se cita á Pedro Alcázar 
Corral, de oficio jardinero, soltero, j e 

t reinta y siete años de edad, qae t U T o ^ 
domioilio en la oarretera de Carabanchel 
itotel de D. J u a n Pr lda, y á Eugenia E"£~ 
pósito, que vive maritalmente con el p e. 
dro, de ofioio sus labores, soltera, de 
veintidós años, oon igual domioilio que 91 
anterior, los cuales estuvieron de sirvien. 
tes con anterioridad al heoho en la fine* 
donde tuvo lugar éste, y ouyos parad*, 
roa en la actualidad se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á oontar 
desde la inseroión de este edicto en el 
B O L B T I N O F I C I A L de la provinoia y G>ie». 
ta de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado y su Sala audienoia con objeto 
de ampliarles las declaraciones quo ilfi, 
nen prestadas en dioha oausa; aperci
biéndoles que , de no comparecer, les pa
r a r á el perjuioio que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 18 de Febrero de 1902. 
= V . ° B . ° = E I Juez de instruoción, Grot-
ta.=*El Escribano, Miguel Guardíola. 

368. -951. 

En vir tud de providencia diotada con 
esta fecha por el Sr . D. Gaspar Grotta y 
Palacios, Juez-de instruoción de esta villi 
de Colmenar Viejo y su partido, en oaasi 
criminal que se instruye en este Juzga
do oontra Hipólito Blasco Gómez por le
siones oausadas el dia 10 de Febrero del 
año próximo pasado en el sitio de la Al
menara , término de Chamartin de la Ro
sa, á Saturnino Hernández Cantalapie-
dra , se oita al referido Saturnino Her
nández Cantalapiedra, veoino de Madrid, 
oon domicilio en la oalle de Bravo Mori
llo, núm. 119, y cuyo actual paradero se 
ignora, pa ra que d?ntro del término de 
diez días, á oontar desde la inserción de 
este edicto en el B O L E T Í N orioiAL de 1* 
provinoia y Gaceta de Madrid, oomp*-
rezoa ante este Juzgado y su Sala ao-
dienoia para reoibirle deolaraoión en di
oha causa sobre varios extremos; aperci
biéndole que, de no oompareoer, le para
rá el perjuioio que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 18 de Febrero de J90Í-* 
V . # B.°=cEUuez de Instrucción, Grott». 
= El Escribano, Miguel Guardíola. 

368.-952. 

CEBREROS 
D. Mariano García Rodrigue*, 

de instruoción de esta villa y par" ' 1 0 

Cebreros. 
Por la presente requisitoria y 0 0 

comprendido en el n ú n e r o segundo 
tíoulo 835 de la ley de Enjaioiauíi*» 
¡rainal, se ci ta, llama y emplazM ^ 

Gómez Valverde (a) Perdigón, de w j 
y dos años, hijo de Hilario y de ^ j 
casado oon Alvara Rodríguez, n*«^ 
de Val de Santo Domingo, partido de 
rrijos, provincia de Toledo, vecino 

ar 
orí 



3 

0,0 pueblo, labrador y sin instruooión, 
o actual paradero se ignora, y qae 

° 0fn2Ó de la Cárcel de San Bartolomé 
' e p i a r e s , en este part ido, en ooasión de 
á e

 S f ooodaoido desde Ta lave ra de la 
V C ? - oomo preso provisional á las r e 
s a l t a s de la oausa que se le signe por 
f C 9

 t o de caballerías, para qae en el tér-
i o de diez dias siguientes al de la in-

^rción de éste en los Boletines oficiales 
8 6 esta provincia, Madrid y Toledo, com
parezca en este Juzgado á prestar de
puración; apercibido q a e , de no oorapa-
* le parará el perjuicio á que haya 

logar. 
p o r tanto, ruego á todas las Autori

dades, tanto oiviles como militares, y en-
^rgo á los agentes de la policía judicial 

rooedan á la buso i y captura de dicho 
José Gómez Valverde. ouyas seflaB se 
expresan ai final, y á su oonducoión á la 
Cároel de este part ido á mi disposición, 

0 ^ s e g u r i d a d e s debidas , en concepto 
de detenido, pues así lo tengo acordado 
eo 1» oausa criminal que se instruye por 
la faga del Jusó. 

Dado en Ceb-eros y Febrero 17 de 1902. 
acMartano G a r o í a . = E l Esoribano, Eladio 
González. 

Señas 
Pelo oastafio, lo mismo que las oejas, 

ojos pardos, nariz y boca regular , oara 
larga, barba poblada, viste pantalón y 
obaqueta de p i f i o negro, faja negra , 
•ombcero negro calafiés y botas n e g r a s . 
«González. 

368.—953. 

CHINCHÓN 
D. José Gayo y Vilohes, J a e z de ins • 

traooióa de esta villa y su part ido. 
Por el presente se oita al pariente más 

próximo de un hombre oomo deoua ren t a 
y seis afios de e la 1, p i lo cntreoano, con 
grandes entradas en U frente, nar i2 
agaüefii, ojos azules, oonstitaoión enjuta, 
estatura 1'700 milímetros, sin señal 
tlgana que le oaraoterioe, vestido oon 
pantalones de pana, una faja negra de 
Ugoióa, unos calzoncillos oon iniciales 
M. B., una ohaqueta de pana, un chaleco 
de bayona, oamisa con botón negro al 
cuello y r ayas negras y una boina 
»zul, y q a e f a e h i l lado cadáver en 
termino de Arganda del Rey el día 17 
Gel aotual, para que oomparezoa ante 
este Juzgado dentro de ocho días, oon-
^dos desde el siguiente al en que e s 
te edioto se pnblique en los periódicos ofi
ciales, con objeto de recibirle declaración 
7 ofreoerle la oausa que se ins t ruye por 
^cho hallazgo; b*jo aperoibimien o lie 
•« r declarado inoarso en la multa de 10 
Pesetas oon que se le conmina, sin per-
JUtoio do adoptarse otras determinaoio-
Q e a 4 fl° de obligarle a efectuar la oom-
Pareoenoia. 

J * A ( I O «Q Chinchón á 20 de Febrero de 
lW2.= sJo3ó G a y o . = E l Esoribano, J u a n 
^eane l la . 

8 6 8 . - 9 6 0 . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. J u e z 

fcuotoipai del distrito de Buenavista de 
••t* corte, por el p resen t í se oita, l l ama 
y«mplasa a Manuel Nufiez, que dijo 
V l 7 i r e n l a o a l l e de San Ildefonso, núme-
1 0 Patio, y en la aotualidad se ignora , 
P&ra qo. e en el término de nueve dias 

oomparezoa en dioho J n z g a d o , sito en la 
oalle de Belén, número 2, piso segundo , 
á responder de los cargos que le r e su l t an 
en el inicio de faltas número 1.542 que 
pende en este Juzgado por lesiones; a p e r 
oibido que, de no verifloarlo, le p a r a r á el 
perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 13 de Febrero de 1902 .=V. # B.° 
=Migue l J iménez Madrid. = E l Secreta 
rio, Lioenciado Mario Sarrataoó." 

365.—960. 

En vir tud do providenoia del seftor 
Juez raunioipal del distrito de Buena
vista de esta oorte, p:ir el presente ae 
oita, llama y emplaza á José J iménez 
Gavilán, que dijo vivir en la oalle de 
Pelayo, número 8, terooro, y en la ao
tualidad se ignora, para que en el té rmi
no de nueve dias oomparezoa en dicho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú
mero 2. piso segando, á respon ler de loa 
cargos que le resul tan eñ él'julóio "dé" 
faltas número 1.753 que p e n l e en este 
Juzgado por malos tratos; aperc ib ido 
que , de no verificarlo, le parará el pe r 
juioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 13 de Febrero de Í902.=»V.° B.° 
=Migue l J iménez Madr id .=E1 S e o r e -
tario, Lloenolado Mario Sarrataoó. 

365 - 9 5 6 . 

En vir tud de acuerdo del Sr. Juea 
municipal del distrito de Buenavis ta de 
esta corte, por el presente se oita y l l ama 
á Jul ián Tcjerejo, que diio vivir en la 
calle de Serrano, 38, y en la aotual idad 
se ignora, para quejeomparezoa en dioho 
J ú z g a l o , sito en la oalle d i Bilón, n ú 
mero 2, piso segundo, el día 15 de Marzo 
próximo, á las diez, á celebrar juicio de 
faltas por lesiones, oon los testigos y 
demás medios de prueba que i n t e n t e 
valerse; bajo apercibimiento de que , de 
no veriflo irlo, le parará el perjuioio á 
que haya lugar en de reoho . 

Madrid 11 de Febrero de 1902.=« V.° B.° 
=Migue l J iménez Madrid. = B I S e c r e 
tario. Lioenciado Mario Sarrataoó. 

365.—960. 

En vir tud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distri to de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Franoisoo Roguero López, 
que djjo vivir en la oalle de Pelayo, nú
mero 7, y en la aotualidad se ignora, pa ra 
que en el término de nueve días compa
rezca en dioho J ú z g a l o , sito en la oalle 
de Bjlón núm. 2, piso segundo, á respon
der de los cargos que le resultan en el 
juicio de faltas número 1.725 que pende 
eu este Juzgado p^r malos t ratos; aper
cibido que, de no verificarlo, le pa ra rá el 
perjuicio á que h a y a lugar en de recho . 

Madrid 13 de Febrero de 1902- = 
V. # B.° - .Miguel J iménez Madrid.-=E1 
Secretario, Lioenoiado Mario Sar ra taoó . 

365.—918. 

En vir tud de providenoia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta oorte. por el presente se c i 
ta, llama y emplaza á José Núfiez Tallón, 
que dijo vivir en la oalle de Lér ida , nú 
mero 6, merendero, y en la aotual idad 
se ignora, pa ra que en el término de 
nueve días oomparezoa en dioho J n z g a 
do, siio en la c ille de Belén, número 2, 
piso segundo, á responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas nú 
maro 4,7 qne pende en este J uzgado pPJ 

deaobedienoia; apercibido que , de no 
verificarlo, le parará el perjuioio á que 
h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 13 de Febrero de 1902 .= 
V . # B . ° = Miguel J iménez Madrid = E 1 
Secretario, LioenóiadV Mario á a r r a t a c ó . 

365.—957. 

En virtud de providenoia del Sr . Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Magdalena J iménez F r a y , 
que dijo vivir en la callé de la Aduana, 
uúm. 21, y en la actualidad se ignora, pa
ra que en el término db nueve dias oom
parezoa en dioho Juz ga lo, sito en la oalle 
de Belén, uúm. 2, piso segundo, a respon
der de los oargos que la resultan en el 
juioio de faltas uúm. 70 que pende en 
este Juzgado por lesiones; apercibida que 
de no verifloarlo, la parará el perjuioio á 

. , ¿ . !«unuil que haya lugar en dereoho. 
Madrid 13 de Febrero de 1902.=» V. # B,° 

= MÍ£ruel J iménez M a d r i d . « E l Sec re t a 
rlo, Lioenoiado Mario Sa r ra t I O Ó . 

3 6 5 . - 9 4 7 . 

En virtud de providenoia del S r . J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Gabriela Centenera y Sán
chez, que dijo no tener domioilo, y en la 
aotualidad se ignora, para que en él tér
mino de nueve días oomparezoa en dioho 
Juzgado , sito en la ot i le do Belén, núme
ro 2, piso segundo, á responder de lo s 
oargos que la resultan en el juioio de fal
tas número 89 que pende en este Jnzgado 
p >r lesiones; aperoibida que, de no veri
ficarlo, la pa ra rá el perjuioio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 15 de Febrero de 1902. =» 
V.° B . °= Miguel J iménez Madrid. = El Se-
c r e t a r i o , Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

663.—900. 

En vi r tud de aouerdo del Sr . Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita y llama 
á Enrique López Wiendilech, que dijo vi
vir en la oalle de Zurita, núm. 45, pr inci
pal , núm. 4, y en la aotualidad se ignora, 
para que oomparezoa en dioho J u z g a 
do, sito en la calle de Belén, número 2, 
piso segando, el d U 15 de Marzo, á 
las diez, á oelebrar juioio de faltas por 
desobediencia, oon los testigos y demáa 
medios de prueba de que Intente valerse; 
bajo apercibimiento que , de no veri ti -
c i r io , le pa ra rá el perjuioio á q u e haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 13 de Febrero de 1902. = V. # B . # 

=Miguel J iménez Madrid. =»El Secre ta 
rio, Lioenoiado Mario Sarra taoó. 

366.—901. 
— T c ™ 

En vir tud de aouerdo del Sr. Juez m u 
nioipal del distrito de Buenavista de esta 
oorte, por el presente se oita y llama á 
Pasoaala Bernardo Mario, q a e dijo vivir 
en la calle de Lopes de Hoyos, fábrioa de 
esoa'yolá, y en la aotualidad se ignora, 
para que oomparezoa en dioho J u z g a d o , 
sito en la oalle de Belén, número 2, piso 
segundo, el día 15 de Marzo próximo, á 
las diez, á oelebrar juioio de faltas por 
malos t ra tos , con los testigos y demás ras-
diosde p r u e b i d e que intente valerse; bajo 
apercibimiento que, de no verifloarlo, la 
pa ra rá el perjuioio á que h a y a lugar en 
derecho. 

Madrid 13 de Febrero de 1902.—V. 0 B.° 

—Miguel J iménez Madrid.^»E1 Secre ta
rlo, Lioenciado Mario Sar ra taoó . 

366.—899. 

C o n s e j o i z E s t a d o 
Tribunal da lo Contencoso-adminis t ra t ivo 

S E C R E T A R Í A . 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal. 

J u n t a provincial de Beneficencia p a r 
t icular de Madrid, contra el aouerdo del 
Tr ibunal gubernat ivo del Ministerio de 
Haoienda de 3 de Octubre de 1901, sobre 
determinación de la propiedad de un 
oenso perteneoiente á la fundación b e n é 
fica de D. Rafael Cornejo Rivadene i ra . 

D. José Fe rnández Caballero, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 26 de Noviembre de 19011 
por la que se le niega el abono de difereo. 
oias del sueldo de Capitán al de Coman
dante desde Agosto de 1894 á Jul io de 
1399. 

Doña Luisa Seelhoff y Abril, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Azrioultura, Industr ia , Comercio y Obras 
públicas en 25 de Octubre de 1901. sobre 
anulación do la m i r o * cRemigton S t a n -
dart» regis t rada á nombre de la d e m a n 
dante para dist inguir máquinas de e s 
c r ib i r . 

D . J u a n Spot tornoy Bienert, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Marina en 30 de Noviembre de 1901, so
b re solicitud de asoenso oomo Auditor 
general de la Armada . 

D. Franoisoo Rodríguez Ladrón de 
Guevara, oontra el aoaerdo del T r i b u n a l 
gubernat ivo del Ministerio de Haoienda 
de 17 de Octubre de 1901. sobre abono de 
servicios al Estado para mejora de cla
sificación oomo jub i l ado . 

D. Fidel Martínez Aloayna, oontra la 
R jal orden expedida por el Ministerio de 
Marina en 9 de D i c i e m b r e de 1901, sobre 
separación del demandante del s e rv ido 
del Cuerpo jurídico de la Armada. 

Dofia Josefa Naranjo y Alvarez, con 
t ra el aouerdo del Tr ibunal gobernat ivo 
del Ministerio de Hacienda d¿ 21 de Sep
tiembre de 1901, sobre dereoho á pensión. 

Dofia María Martínez Olózaga, oontra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Marina en 20 de Noviembre de 1901, 
sobre abono de premios de oonstanoía 
dejados de percibir por su difunto padre 
D. Rafae l Martínez, Condestable de p r i 
mera oíase que fué de la Á r m a l a . 

Lo que en oumplimiento del ar t . 36 de 
la ley Orgánloa de esta jurisdicoión se 
anuncia al público para el ejeroioio de 
los derechos que en el referido art iculo 
se menoionán. 

Madrid 20 de Febrero de 1902.—El Se-
oretario mayor , J . González Tamayo . 

867—927. 

Compañía ds los ísrrooarrilss 
d e P u e r t o I^lco 

A v i s o á l o s a c c i o n i s t a s 

C m arreglo al ar t . 36 de los Estatutos , 
el Consejo de Administración oonvooa á 
los accionistas á Jun ta general ext raor
dinaria en el domioilio sooial de Madrid, 
oalle de León, núm. 8, para el viernes 14 
de Marzo de 1902, á las tres de la t a rde . 

O R D E N D E L D Í A 

l .° Modificación de losBatatutos . 
2.* Arrendamiento de la explotaoión 
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de las lineas á ana Sooiedad arrenda* 
ta r ia . 

3.* Condioiones de emisión de 12.000 
obligaciones de pr imera hipoteca. 

La J n n t a general ex t raord inar ia , lla
mada á deliberar sobre estas ouestiones, 
deberá constituirse con arreglo á las 
prescripciones del ar t . 40 de los Estatutos 
y del ar t . 168 del Código de Comeroio. 

Copias certificadas de las modificacio
nes que se proponen en los Estatutos y 
del contrato de arrendamiento se pondrán 
á la disposición de ios señores accionis
tas para que puedan tomar de ellas cono
cimiento, á part ir del 5 de Marzo, en Ma
dr id , en el domicilio social, y en Pa r í s , 
en el domicilio de la Compañía, 41 , r ae 
Caumart in. 

Los títulos se depositarán: 
Has ta el 13 de Marzo, en Madrid, calle 

de León, 8, en las Cajas de la Compsfiia. 
Hasta el 10 de Marzo, en Par ís , en el 

domicilio de la Compañía, 4 1 . rué Cau
mar t in . 

Los accionistas que se hagan represen
t a r por medio de un p^der deberán avi 
sarlo por carta al Sr. Presidente del Con
sejo de Administración. 

En el oaso en que la J u n t a no pudiera 
oelebrarse el 14 de Marzo, por insuficien
te número de acciones depositadas ó del 
número de aoutone3 presentes ó r ep re 
sentadas , su oelebraoión se nplazará, con 
arreglo al ar t . 40 de los Estatutos, p a r a 
el día siguiente 15 de Marzo, á la misma 
hora y en el mismo sitio, y los nuevos 
depósitos podrán hacerse en Madrid, en 
el domicilio soc ia l , hasta las dos de la 
tarde del 15 de Marzo de 1902. 

El Consejo de Administración. 
P . 

COMISIÓN LIQUIDADORA. 
DEL 

primer batallón del regimiento infantería Bailen, miin. ií 

Relación nominal de los iudividuos de 
la misma, ajustados con arreglo á la Rea| 
orden circular de 7 de Marzo de 1900 
( D . O., núm. 53), los cuales no han soli
citado sus alcances, formalizándose ésta 
á los efectos de la de 12 de Diciembre de 
1901 (D . O., núm. 279), con expresión de 
los nombres de los p a i r e s , na tura leza y 
cantidad que á cada uno resul ta: 

Clases, nombres del mozo, padre y madre( 

naturaleza y cantidad que les corresponde 

Soldado, Crisi'ulo Gil Expósito, hijo de 
Eoeqoiela, natural de Madrid; 33 pesos 
757 milésimas. 

ídem, José Manrique Beltrán; hijo de 
José y Conoepción; natural de Madrid; 
131 pesos 881 milésimas. 

ídem, Juan Rodríguez Expósito; hijo 
de Amparo; natural de Madrid; 4 pesos 
0*12 milésimas. 

ídem, Pedro Alvarez Sanz; hijo de An
tonio y Joaquina ; natural de Madrid; 13 
pesos 512 milésimas. 

Logroño y Febrero de 1902.=V.° B . ° = 
El Coronel, Mayera. = El Comandante 
mayor , Sebastián Moreno. 

367.—924. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DIL 

regimiento infantería Habana, núm. 06. segundo batallón 
Relaoión nominal de individuos del 

mismo que no han solioitado sus a lcan

ces y pertenecen á la provínola de Ma
drid , según sus dooumentos: 

Clases, nombres y pueblos 
Soldado, Francisco López Sanz; Col

menar de la Sierra. 
Cabo, Gregorio J iménez López; Ma

drid . 
Sargento, José Quinzafios Arranz ; Ma

drid. 
Soldado, Domingo Cano Arduras ; Ma

drid. 
Cádiz 25 de Enero de 1902.=V.° B . ° = 

El Coronel, P é r e z . = E l Comandante ma
yor, Eduardo Elio. 

367.—925. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DEL 

batallón Cazadores de Reos, número 10 

Relación nominal de los individuos del 
mismo que les resultan alcanoes y no han 
sido solicitados por los interesados ó he
rederos legales, fo -mul 'da con arreglo á 
la Real orden de 12 de Diciembre del año 
último (D. O., núm. 279): 

Clases, nombres, alcance, nombres 
de los padres y naturaleza 

Cabo, Agustín Moreno SauguiUo; al-
oanoe. 212 pesetas 90 céntimos; hijo de 
J u a n y Josefa; natural de Madrid. 

Corneta, Antonio Reales López; alcan
ce, 207 pesetas 95 céntimos; hijo de F l o 
rentino y Enoarnaoión; natural de Ma
drid. 

NOTA.—La Comisión que se oita e s t á 
afecta al primer batallón de in fan te r ía 
Montaña. 

Estella (Navarra) 4 de Febrero de 1902. 
= V . ° B.°=E1 Teniente Coronel pr imer 
Jefe, Aiiilio. = El Comandante segundo 
Jefe, Ceferino Alvarez. 

367.—926. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DEL 

regimiento infantería de la Reina, núm. í primer batallón 

Relación nominal de los individuos que 
por esta Comisión han sido ajustados con 
arreglo á la Rial orden de 7 de Marzo de 
1900 (ZX O., núm. 53), los cuales son n a 
turales de los pueblos que se indican y 
es necesario soliciten el cobro de los al
cances que á cada uno le resulta, á fin 
de hacer el correspondiente pedido de 
fondos: 

Clases, nombres, alcances y naturaleza 
Soldado de sagunda , Antonio Iglesias 

Santos; alcance, 25 pesetas 25 céntimos; 
na tora l de Madrid. 

ídem, Miguel Feitas Pá ramo; a loanoe, 
92 pesetas 50 céntimos; na tura l de Ma
drid. 

ídem, Tomás García Montoro; aloance, 
26 pesetas; na tura l de Villavioiosa de 
Odón, provincia de Madrid. 

Córdoba 3 de Febrero de 1902 = V.° B.° 
= E 1 Teniente Coronel, F i rmado. = El 
Comandante mayor , Adolfo López del 
Castillo. 

8 6 8 . - 9 4 6 . 

Factorías Militaras ds Madrid 
Se necesitan para el oonsumo de esta 

Faotoria de Utensilios los artioulos si* 
guientes: 

Petróleo, oarbón vegetal , carbón de 
ook y esparto. 

Las personas que deseen enajenar a l 
gunos de los ai ticulos de que se t r a t a , 

presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día 5 de Marzo próxi
mo en la Comisarla Intervención de di-
oha Faotoria, acompañan Jo muestras de 
lo3 mismos. 

Los proponentes deberán conourrir 
personalmente al acto ó estar en él legí
t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan adjudi
carse los remates, oaso de haber p ropo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas, y las 
entregas , libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
oatorce días siguientes. 

Madrid 20 de Febrero de 1902. = E 1 Co
misario de gue r ra , Franoisco Oleó. 

368.—954. 

Se necesitan p a r í el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Harinp de fl »r, ídem de todo p a n 
bon de hulla : ídem de ook, lefW, oeCT* 
avena, habas y paja para p i e n s o . a< 

Las personas que deseen enajena 
gunos de los artículos de que se tra 
presentarán sus proposiciones á | a 8 0 n

U ' 
de la mañana del día 5 del próximo ^ 
en la Comisaría Intervenoión d e < l ¡ c h

e , 

Factoría, acompañando muestras de j 
m i s m o s . 

proponentes deberán oonoQrr¡ 
alíñente al acto ó estar en él l eJ f 

representados. 
A las personas á quienes puedan 

dicarse los remates, oaso de haber 

m i s m o s . 
Los 

person 
t u n a m e n t e 

adja. 
Pro. posiciones aceptables, les serán ooniaoj* 

Orfdas las aceptaciones de sus ofertas ( 

las entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de lo, 
catorce d í a s siguientes. 

Madrid 20 de Febrero de 1902.== El 
Comisario de guer ra , Franoisco Oleó. 

368—955. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Colmenar Viejo 
D. Salustiano Zazo y Rizaldos, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedietu 

te general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la cont ribuoión terri
torial correspondiente al año de iSo^á 1903, se sacan á pública secunda subasta 1« 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
do 

ordoa 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

66 

70 

I29 

I 4 6 

I48 

I66 

169 

«77 

182 

219 

225 

235 

251 

279 

226 

» 4 4 

ÍD. Celestino Ansorena.— Una tierra en el Canto del Aguila.de 
dos fanegas: linda S. D. Guillermo Ballester, P. vereda de 
Fuencarral y N. arroyo de Valdevívar 

D. Mauricio Asenjo.—Una tierra de dos Fanegas y media en la 
fuente de Malmea: linda al N.. O. , S. y E. con D. Luis Guilhou. 

D. Liborio Fernández.—Un solar de 3.000 pies cuadrados en 
el barrio de la Almenara, fachada camino del canal de Lozo-
ya, y linda al N . , S., E. y O . Sres. Latorre y Cas t iñe i r a . . . . 

D. Mariano García Sancha. —Una tierra en la cuesta del Zar
zal, de una fanega y nueve celemines: linda N. D. Juan Fa
rdó , S. D. Isidro Burgos, P. cuesta del Zarzal y O. herede
ros de D. José Palacios 

D. Victoriano Garcia.—Una tierra en el llano del Olivar, de 
tres cuartillas: linda N. M guel Cabello, O. Francisco Rodrigo 
y E. Santiago Gallego 

Doña Joaquina Leyta.—Parle de una tierra de seis fanegas y 
seis celemines en la Huerta del Obispo: linda N. D. Juan Ri
vera, M. Joaquina Pérez y N. herederos de Vil lapadierna. . . . 

D. Florentino López.—Una tierra de dos fanegas en Valdepe-
rales: linda O . Gabriel González, S. D. Antonio Carrascosa 
y O . Remigio Gallego. 

D. José Mota Palomar.—Un solar de 5.02* pies en el camino 
de la Cuerda: linda E. Sr. Navarro, O. Petra Marqués y S. 
camino de la Cuerda 

D. Luis Méndez.—Una tierra de ocho fanegas en la Quínta-
nilla: linda N. D. Pedro Bernidoaga, S. D. Liborio Steyich y 
M. carril de la Cruz del Rayo 

Doña Petra del Pozo —Una tierra en el arca de Perales, de cua
tro fanegas: linda N. coto de Chamartín, E. José López y S. 
Sr. Vizconde de Alara 

Doña Agustina Rodríguez.—Una tierra en las Manoteras. de una 
fanega y tres celemines: linda N. herederos de Julián Crespo, 
M. Leandro del Po/.o y S. D . Isidro Burgos -

D. Vicente Sandino.—Parte de una tierra de diez celemines y 
16 estadales eo tos Castillejos: liada Vt. Salustiano Aguí, P. 
herederos de Aniceto Cruz y N. D. Isidro Burgos 

D. Ramón Torres.—Una tierra en el camino viejo de Alcoben-
das: linda S. carretera de Francia, N. D. Alfonso Herreros 
y M. D. Antonio Carrascosa 

D. Mauricio Guiñales.—Un sular cercado con dos pequeñas edi
ficaciones en el barrio de los Castillejos, de 32.201 pies: lia-
da N. calle de Valdeacederas, S. y E. D. Agapito Burgos y 
O . calle de Lozoya 

D. José María López.—Una casa en la Huerta del Obispo, de 
3.623 pies: linda N. D. Ruperto López, S. D. Pedro Madrid 
y O Manuel Rubio 

VA LORACIOK 

Pesetas G ónta. 

53 3* 

»33 3a 

4 17 

266 66 

106 66 

600 

160 

a 17 

933 3» 

346 66 

233 3» 

16 66 

133 3* 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el dia 25 de Fe
brero de .902, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Insirucci*» 
y el Real Decreto de 27 de Agosto de ,893. Loque se anuncia en el BOLRTIN o F i O » * * ' 
gun lo ordenado en la Real orden de 2 ; de Junio de «894 

En Chamartin de la Rosa á 2 4 de Enero de i 9 * i . = E l Agente ejecutivo, Salustiano l«> 
3 6 3 . - 8 8 ° 
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